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P A R T E O E I C I A L , , , 

Delfi^ftlerna.de provlnel» . , 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M . la Rema nuestra Se-
ñ o r a ^ ^ i B ¡ , , ; G r , ) ; y 0 s u | j a u ^ t a 
Real . ' f j im^ia .conl inúW 
veda.d,,efl,,ja;imp|ortan,t5 ,§?'ud. 
en fl,,áealíSÚio,,4?"¿Aranift6*?,; 

4.^>lni!^(iSiii^M(9.r'!li^a,.tr. i'. 
• Prec íos iqae 'e l 'XJonsejo' pro-: 

'v inbi i í^én ' uwibn: cori'el Comi
sa ri6"<]e guerra He' esta ciudail 
ha^-njá i iq ' p á f i ^é^^ i ío ••ái'loS 
de E'las ' 'M^cies :;'dé'\súmiiáBlrÓs, 

• el ffiMiti^S^tó^í"I 
, C-jjo. ;J . ¡¡«i J : i r .¡i t^tit i>, '¡ i t- . , ;rí .^ | l ; i(i i^ 

Ración de,pan «le vemle.y 
h ¡IIÜI'.'Í ,-').'i!3!r.ili,¡;ií:'.vl I)¡ : ¿)"-J i> 

cuatro onzas castellanas ochenta 
y seis, cént imos. ' ' . . 

Fanega de cebada veiple y 
siete reales sesenta y seis cénli-

t i i - .¡'C' .ímicií-. i . 
mós. , • 

Arroba, ;de paja dos, reales 
cincuenta ¡cenlinips. ....,M :, 

;.i;Árrof)a,,de aceite .seseóla,rs;¡ 
treipla, y tres, céntimos, j ; . , , 

• .,,Ari!pb"a-de. lefia un-real c i i i : 

cuenta cént imos. ' ! • ..l.v;¡'!..i • 
• 'Arroba' de carbón ires' n:-* 
' líd' q'ué sé^publica para qué 

Idá piiétUís interes'adós arreglen 
í estos precios sus respectivas 
relaciones, y en cmnpliimento 
de lo dispuesto en eí! articuló 
4.<?kde la. RMl'^orden^ a e ' á f f d e 
Setiembre;' de',. 18¿8 . Lepn 
dé J unio, i de .1.85,9. •= Genaro 
Aias.'.; ; • ' " ' " 

siripnes presentadas ppr la Jp,"?;. 
t i directiva del Canal de Ía,In-
lánta.'y, por. Jos dueños, de .íi:-^ 
bricas construidas sobre f l inis-. 
mp,. reclamando contra la. Real,, 
orden- de,! 3.0 iBicietnbre Az., 
¡1857 .i,por: la-quetse. .-.asignó,tá • 
estec!la.';dóúc¡on'de 1.615 .litros. 

: pbrí segürido, que^aunque^ sU-
1 'ficien te 'para ' el; riego,' no¡ i \o\fes 
'en 'su-concepto 'par i ' é l ' mbvi^: 
miento; de lós artefactos cons-" 

.(ClCITi blL.IO-bfi MITO niM. isa.) 

• Obras públicat. IÜ-.Í-
'. l imo , S r.ii Vistas las eipo-

t r u i d o s ^ ^ - ^ ^ ^ ^ - ' ; : ^ ' v ^ . 
!j.',:.vvista'''f4u';ih^ 
sentido contrario y en soliciiüd 
, i - i r n í J í . l Í M l í í v m - Í J i ' í C í . >!> .-•'Vi':' . ,-

de que se sostenga lo mandado 
íia dirigido Ja Empresa cp'pce- ' 
sionariá. del canal, de la derecha 
del Llobregal: , 

Gobernador, | é,, Ingeniero. ¡Gefe 
de la. provincia,de .JBarpelqñaiy 
por, la .Junta consultiva de. Car. 
minos,)Canales. y iPuertos: ;, -c 
; -Vistos: los 'antecedentes re-„ 
lativps i á i la 'concesión primitiva, 
del canal de. la InTanta; •!' - ;: 

; tVislós"''asimismo-'los' Reales 
decretos -'dé;" S t " de • Mayo-' de 
(Í853 y g0 de Jiiriíó' de 1858; 
seguñ ló's'cuales causan' estado, 
las'resoiucióriés dictadas por'lós 

que sé "'versen', recíprocas' óbli-
gácionés' de ta Hacienda y dé 

wir. : « •i><i[-'l"i •;'.»•.«-.•»'« 
los particulares que sean revo
cables,por. la via contenciosa: 

, I^nsiderandq:, , 
I.0 Que el^.objelo^'..de....ja 

'concesión del canal de la , I n 
'fanla fue destinar sus aguas ex
clusivamente para el riego:.., 

j ,?,.". Q-M,?,-.*', I?'*n, .pos'en01'-
men^e je au lp r i zá la .conslruc-
cion, de artefactos fue en el su
puesto de qu$ se utilirarian las 

i aguas. para este, efecto allí, dqn-

jdé el' curs'b del1 canal' y su peh-' 
diente lo permi t i e ranpero sin 
¡irróga'r ppr'. 'ello'él menor per-
iüicio"ai riégo"dé; las'liferra's. 1 
, ' 3 ,^" 'Que' ésta' ''autorización5 
, enA'nada sé' pérjudícá por la 
Reál'-. 'órdeñ réclámadáV^tóda1 

. vez que con la dotación .:que 
la misma lijó puede d a r s e ; m ó - ' 
vimiento i los-artefactos, de-
volviendo después.. e l . agua• al 
aícuedücto general .para aprove-
cbarla,.en el riego.,. . : : | •.! •• 

- T 4.° 2 "Que de; concederse .maT; 
yor, cantidad.resultariai un gra
vé "perjuicio á la; agriculturá, 

'perdiéndose toda.:el 'agiia-'qae-
soferéi 'Í(Ís''iÍJ61 ¿'Uti-bsi "séñálá-
dps' tómasé;lélr'M'il.aÍ! 'Sfe^ii'rn-' 

gran^párí 'e 'dé lá; koña "cbmprén-! 
dida eii el de la derecha del 
i l o í " " 

para que el canal - referido no 
-pueda tomar mayor cantidad 
dé agua qué los 1.615 litros 

'señalados, obligue iá la mencio-. 
nada Junta á construirlas i n - , 
mediatamente bajo la > inspec-

'cjon del propio Ingeniero, dan-
do; cuenta de quedar así í c u m -
'p)ido.d:>(i'-rX . ' • • • i i '••>•'-f:«!;.-'':l-":"/ 

• Dé;;Real órdén .lo 'digo :á • 
'y.-B'jpáraisú inteligencia y'éfecr." 
tos consiguientes. Dios: gua rdé . 
i V.--.I: . :machos i'años.- Madrid • 
, VS dé Mayo defli859.:= Corve- : 
ra .=Sr. Director . general de 
Obras públicas. ., 

j ' Y 5.°" 'Q'ué"ñna. 'vra ' ' 'detéi '- ' 
minada.aquella dotación y ad-
qpindo por el Estado el dere
cho l áe.,,disppner.j.de, las, .aguas 
sobrantes, ya no. hay, Jugar á 
.re,ypcaI:1;PP ,̂.la,. via gubernativa 
la. Real orden .que, así:! Ip . dis
puso, . con arreglo: á >lo •. prescri-. 
lo. en los Reales decretos arr i 
ba •;citados j :S . - .M. la: -Reina. 
j(Q.'"D. -O/)» ha tenido-i ¿ bien 
ídesestimar- la1 reclamación': i n - ' 
.terpuesta por láv'Junta- directi-
, vá" y usuarios 'de las 'aguas del 
'canal 'dé ' ' la 'Infanta,' y 'mandar1 
;que, 'salvo el 'deréchó' dé'los re-' 
clamantes pára hacer Valer el' 
que crean asistirles én los te'r-

; . ^ ( . ^ ^ • ; ;.' -Mi '- í . ' ' ; j •• . . . í i '" .- . 

: minos que corresponda, se pre-
venga al Gobernador de 1» pro
vincia de Barcelona que. prbpp-
niéndojé .previamente por el 
Ingeniero Gefe de la niisma las 
oleras que deberán ejecutarse 

- l imo, Sr.: De0(fpnfprmidad , 
' eóiví l o , propuesto ipór, la;; Junta.; 
I consultiva, de Caminos, Canales -
"y P.uertos.én .el;e¿p¿diente pro- . i 
tnpyidp ppr .D. ..Manuel Sendin • 
al. tenor de lo prescrito, en. .la: 
Real orden de .14 de Marzo de:. 
184$l;LS:;^.>vb.9e.¡na;(;Qvp.i¿.).^ 
se ha dignado, autorizarle parar, 
que,.salyo ^el derecho^dje . pro j . . 
piedad y .sin... perjuicio, de ..ter- -
cero^pueda aproyechar; jai aguas 
del;.rio.Mayor;; que baja, .desde, 
^uete0comqfuerza., motriz ¡de., 
un molino, harinero , que Jn-r, 
lenta, consti-uir;: en el sitio l la -
iT)ado :Purnte del Canto,.te'rmi-, 
.no „ de . Buendía , •, provincia • de-
Cuenca; debiendo:s(ijetarse' á;las 
condicionesrsigtiientes:. -

1.a. -La,-presa y deinas, obras 
se ejecutarán en la íorma y.con 
las dimensiones que se designan 
en el tproyecto presentado, y 
bajo la inspección del ingenie-, 
ro .Gefe de la provincia. 
.. La altura de, la corpr 
nación de dicha presa será de 
un,:me^ro .sobre,el lecho del 
rio,¡y habrá de reierirse 4 un 



pnnto fi'io del terreno para 
que no pueda ser alterada. 

3* Se construirán asimis
mo, Son sujeción al menciona
do proyecto, los dos puentet 
propuestos para el paso del ca
mino de Villalba sobre el caz, 
y el de una senda de ' labores 
sobre el socaz; cuya conserva
ción será también de cuenta 
del concesionario. 

4. a No podrán distraerse 
las aguas para riegos ni otros 
usos "qtié'el qiie queda- men
cionado.' 

5. " El Gobierno se reserva 
la facultad" dé disponer de estás 
aguas si así fuese conveniente 
par'a establecer, un sistema ge
neral de aprovechamiento de 
las del expresado r io ; sin. que 
pueda el concesionario recla
mar- en éste caso indemnización 
de -ningún género. > i .-. 

-De Real orden lo digo á 
V. I . para su inteligencia y 
efectos .consiguientes. Dios guar
de á V. I . muchos años.. Ma
drid 12; de Mayo de 1859.= 
Corversí.=:Sr. -Director -general 
de Obras públicas. " . r ' :.: 

l imo . Sr.: Accediendo S. M. 
la Reina (Q D. G.) i lo soli
citado por D. José Arnau y Na
varro,' T é c i n o de ésta corte, bx 
resuelto autorizarle para' ve r i 
ficar en el t é rmino de cuatro 
meses los estudios de un canal 
de riego derivado del ' r io Gua
dalquivir que fertilice la vega 
de Andújar, en la provincia de 
Jaén; entendiéndose que esta 
autorización no le da derecho 
á que s é le otorgue la conce
sión definitiva si no se estima 
conveniente, n i i indemniza
ción de n i n g ú n género por los' 
trabajos que practique. 

De Real orden lo digo i 
V . I . para su inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios guar
de í V. I . muchos anos. Ma
drid 12 de Mayo de 1859 = 
Corvera.=Sr. Director general 
dé Obras públicas. 

l imo . Sr.: Visto lo expues
to por el Ingeniero Gele de la 
provincia de Barcelona, encar
gado dé proponer la dotación 
que debería señalarse i la ace
quia de Manrvsa con arreglo i 
las bases establecidas en la Real 

orden de 23 de Diciembre del 
año ú l t imo , de acuerdo con lo 
informado por la Junta con
sultiva de Caminos, Canales y 
Puertos, S. M . la Reina (q. D. g.) 
ha tenido i bien fijar en 1.000 
litros por segundo la expresada 
dotación- y.^mandar que sin ne
cesidad de hacer ninguna obra 
en la pre.'a de la acequia, to
da, vez. que atendidas las con
diciones actuales de esta no 
puede recibir mayor cantidad 
de agua, se imponga á la Jun
ta directiva de la misma la 
absoluta prohibición de alterar 
en n ingún caso la sección - y 
pendiente del canal, á su. paso 
por las obras, de fábrica, , , 

. .De Real orden lo. digo, á 
V. I , para su conocimiento, y 
efectos consiguientes. Dios guar
de á V. I . muchos años. Afadrid 
12 de Mayo de 18S9.=Corvera. 
=Sr . Director general de Obras 
públ icas . . , . 

; SDFIIGUU TftIBOMAL DE JUSTICIA. 

En la villa y lorie dé Madrid; 
á 14 de Mayo de 1859, en,los bu
los pendientes, ante Nos por recuo. 
su .de casación inlei |iuesto por 0. , 
Kcluardo.de. lus Uio< Acuüa. Juez 
que M do primera iiutuncia del 
distrito de Sair.Antonio '.de ^Cadit,. 
contra la providencia en que la Sa;, 
la tercera de la lleal Audiencia de 
Sevilla ileelar.ó nu haber lugar al 
alzamienlo de uno condena, de cos
tas impuestas al mismo y á la sü-
plicii que de ella interpuso: 

Resultando que Doña Milagros 
Chorro, vecina de' Cádiz y eiposa 
de D; Carlos Cepeda,1 oiiseiito en lo 
Hába'no, acudió al Juzgado de pri-'" 
mera instancia de San Antonio de 
dicha ciudad en solicitud de que se 
ja asignasen como alimentos provi-
•ioiisles para la misma y sus hijm 
ios iO reales'diarios que se liaüian 
señalado á su marido como inme
diato sucesor en el vinculo que po-
seia su padre D. Lázaro Cepeda, en 
cuyo nombre lus salisfacia su Admi
nistrador D. José. María Vmiegra, y 
efeclivameiile se mandó á este que 
los pagase á la reclamaote: 

Resultando que Viniegra se 
¿puso á ello, ya porque la asigna
ción se rcdujn á A es. vn., ya por
que se habían enlrégailb anlicipá-
clos al D. Cirios los éorresjiiindien-
te's á un añ-.; y que haliiéuilose 
procedido al embarco de los bie-

| oes dé aquel,' acudió al Juez dé 

primera inslnncia riel rlislrilo de 
Santa Cruz, que había entendido 
en la primera asigmieion, para quo 
requiriese de inhibirion al de Son 
Antonio. 

Resultando que accpláda por 
el priiuero esla prvlensinn', propu
so efecliviimenlo la competencia 
al sejunilo, el. cual'declaró que 
atendtila la nalurolcza ile la reda
mación de Doña Milagros, no haliia 
lugar á aquella cuestión ni á nin
guna otra que |iiiilicse enl»rpeccr 
la entrega da los alimentos: 

Resultando que el Juez de pri
mera instancia del distritn do San
ta Cruz insistió en su reclamación 
y remitió las ocluacioiies al Ti.ibu-
nal superior del terrilorin, el cual, 
dio orden al de San Amonio para 
que hiciese lo mismo con las suyas, 
y en vista de unas y otras decidió 
la competencia á fa vor del primero; 
declaró nulas y de ningún valor ni 
efecto lás practicadas i insiancio 
de Doña Milagros; é impuso ;al se
gundo ¡todas las costas.'ocasionadas; 
en ellas y las del mismo Tribunal:: 

- Resultando-que ,el .expresado 
Juez de; Sun Antonio, acudió á lo 
Audiencia: por, mejlio da Pfocura-
ilor y con dirección de Letrado sin
cerando sus procediinienlos,ry p i 
diendo que se je. alzara |a condéna 
«te cosías y demos pronunciamien
tos, y qué en otro caso se le admi-
liérí ' lá .súplica'. que interpóiiia,'' 
mahilahdo pasar los autos a la Sala 
correspondienle: ' ' ' ' • • ' " ' " '* • 

Resullondo qúé'lá lércera, que 
había dicláilu' la providencia recia-
máda, denegó el recurso de dicho 
Juez, respectó de' la condena de 
las costas causadas en las actuacio
nes relativas á la cuestión, de com
petencia, y admitió la.súplica para . 
ante la Sala primera en cuanto á la. , 
condena de las damas costas, .y á 
la devolución de cantidades .que:le, 
fueron impuestas: \ 

Y resultttidq que conlra .esia 
providencia interpuso el Juez de 
primera inslancia , de San Antonio. 
de Cádiz, D. Eduardo de los Ríos 
de Acuña, recurso de casación, que 
le fué admitido, fundado en que se 
l lal l i quebrantado la doctrina legal 
que permite i lodo condenado de-
fehileise, y el arl. l i ó déla ley de 
Eiijuiciamiento civil: 

Vislns; siendo Ponente el Mi
nistro I I . AnleroEcharri: 

Considerando que el srt. 113 
de la ley de Eiijuiciamiento autori
za en su párralo primero la impo
sición de cosías en liis cuestiones' 
de coiúpelencio al Juez y al l i l i ' - ' 
gante que la' hayan' sostenido'con 

nolorio leméridad, y la o¡-i)eiia iét' 
minanlemente rcspeeti, del íillimo 
en el pdrrafu segundo para el caso 
pievistu en el arl. Si : 

Consiileraudu i | i i i ! siendo dos y. 
por lan diversos mnlivos las conde-
naciones de costas de que se liahla 
en el ar». 113, y liíiiilámloso el 
párrafo ~t .° ilol mismo á hac erlo de 
un» s<íly, euarido pri liibe ludo re
curso cimira v lh , debe enleiidurse 
su di^posieiou contraída i la se-
giiihla, si^nn el prniioinhre demos-
Iralivo de que se usó al redaetailo: 

Considerando adenins que esla 
dislineiou ó diferencia de la ley es 
imiy cooformo á la diversa índole 
de h'S Juleclos que se penan ó cor
rigen en dicho orí. 115, pues al 
paso que la leméridad, aunque sea 
notoria, puede provenir' dé "un 
error ó preocupaciiin imtiaimula-' 
ble, pero cíenla de lodo olro v i 
cio, la ócullacion prevista en él' 
arl. 84 es siempre, voluntaria y 
maliciosa: ' ' ' ' ' 1 " - ' 

Consiiloroiido qué no ' líábién-
dose prohibido las' reclamáciohes' 
de los Jueces 'cóntrá'los'conderiá-
ciones del' costas que. se les impon- * 
gen en las cuestiones de competen
cia, lá fazon, el derecho de de
fensa-' y la considerar ion. y el deco
ro- dé. loi mismos Jueces, abogan , 

' parque .te les oiga, y; asi. lo Cflimój. 
lá proiiio^Sala',tercera de,.ja:Ileql,. 
Audiencia de , Se villa . respeclq i ¡lé. 
una partí!,de, la, condenación,acor-., 
dada conlra. el recurrente, pero ne
gándole igual audiencia en la otra, 
por,creerla improcedenle, según el 
mismo «rl. 115, con lo queié di'u 
una extensión contraria á' su lelrá 
y espirilu; ' ; 

Fallamos, que debemos casar y 
anular, como casamos y anulamos 
la 'providencia defiinilivo qúe dictó 
la Sala tercera 'dé lo 'Réal A'udién-' 
cia' de Sevilla en 17 de Abril del 
oño próximo pasado, en la parte en 
que denégó el recurso deduciilo'por 
D. Eduardo de los Rios de Acuña 
respecto de la ,condena de las cos
tas causadas en las.actuaciones re
lativas á la cuestión de competen-. 
ció.. 

Y por esla nuestra sentencia, de 
la cual se pasarán ccipias cérlilica-
das para su publicación,en la Ca
ceta, ó inserción en lá Colección le-
gislaliva, asi I» prnnunriémiis, man
damos y lirniatnos = J u a i í ' Martin 
Carrainolinn.f=Mii>uél Osca.=Sla-
miel Orliz de Zúiiiga.=JH.'in María 
Riuc.sFrlipe de Urbiíia.=Antero 
ile Eli'arri.'sPernanííó' Calderón y 
Collonles. 

- ' Publicación .=Leida y publica-



do fué la ánierior sriiUncia jior el 
Ilino.' Sr. D. Anlero de Echiim, 
Ministro do la Sala primera 'ilcl Su' 
premo Trihuiial lie Justii ir);: cele-
branilo aii'lieneiir púlilira 'In mis
ma Sala en el üia ilis Ir y. ilo i|iie 
yo el Escrilionu de Cán.ara rer l i -
fico. • ' - • 

Slo.lriil 14 ile Mayo 'le IS50.. 
= J u í n ile Dios Huliio. 

MUTISTECUO DE L \ , GOllEUSACl»N. 

Admfnialiachn. —•Ncgociudu 6." 

Remitido á informe de las 
Secciones de Estado y Gracia y 
Justicia y- 'Gobernación y .Fo
mento del Consejo de Estado el 
expediente sobre autorización 
negada por V. S, al Juez de 
primera instancia de Priego pa
ra procesar al Alcalde que fué. 
de Vil lar del Ladrón, D. Anto
nio Diaz, haii consultado lo si
guiente: y'̂  . 1 .. 

»Estas Secciones; han exar 
minado el expediente en vir tud 
del ~sue, el Gobernador de' la" 
provincia; de Cuenca fia nega
do al J u é i de primera instan
cia de Priego la autorización 
que. solicitó para procesar al 
Alcalde' que fué de' Villar- del 
Ladrón , D. Antonio"Diaz: 

Resulta qne la causa de es
te procédimiento es que e r ñ i e n -
cionado Alcalde, después de ha
ber 'desobedecido Jas - órdenes1 
del Juzgado hégándose. repéti-
das .veces , i celebrar- un juicio 
de fallas bajó diferentes pretex
tos, entré ellos el de qué se 
trataba de un juicio. de conci
liación en el que no le com
petía entender después dé p u 
blicada la ley de Enjuiciamien
to' civil hoy vigente, resolvió 
adbptar el medio de castigar, 
gubernativamente la falta de 
que se trataba en vir tud d é l a s 
facultades que le confiere el 
Real decreto de 18 de Mayo de 
1853, no habiendo tampoco ad
ministrado justicia de este mo
do': • 

Que él hecho que promo
vió este juicio es el de haber 
comparecido ante el Alcalde 
dos vecinos demandando á otro 
por haber introducido muías 
en una vt^a cuya yerba Ies 
pertenecía, y expresando que 
llevaban su demanda ante el 

Alcalde poi4 incompatibilidad 
del Juzgado dé paz y no haber 
suplenie: 

Q/ie, ¿h su com-ecnericia,' 
el Jiiez de primera ¡nslüiicia; 
después de haberse ''inhibid o, lia 
bcoriládo, obedeciendo una sen
tencia-dé la Audiencia, proce
der libremente contra el Alcal
de por lo que s i refiere á la 
desobediencia á los mandatos 
de la Autoridad judiciál, apli
cándole los artículos 286 y 287 
del Código penal, y pedir la 
autorización necesaria para apli
carle ademas los artículos §71 
y 300 en f¡u segunda parte por 
haber dejado maliciosamente de 
promover la persecución de los 
delincuentes, negando á los par
ticulares la protección que co
mo empleado público debe dis
pensarles según las leyes: 

El Gobernador, de acuerdo 
con el Consejo provincial, re
quir ió dé inhibición primero al 
Juzgado, entendiendo 'que' sé ' 
trataba de una ' cuestión que 
debió'resolverse' administrativa 
men té , y después negó la au
torización Efundí h'dose 1 'en q'úé' 
cualquiera •; f i l i a ' cÓméüda éh 
este sentido" debe ' ser castigada 
gubernat ivaménté: 1 ' ' ' i n 

Visto ' eliiárt.:; 74, párrafo 
5.0- dé' la ' léy' dé organización 
y atribuciones dé ios Ayui i ta- ' 
mientos, que encomiendá á los' 
Alcaldes1 el! cuidado '• d é ' t ^ l ó lo 
relativo á policía1 rura l : -"''•'•'; ' 

•Vista la disposición segun
da del Real decreto'de 18 dé' 
Mayo' de 1853;' según' la"que,1 
las faltas cuyas' petiás séah ;mul-~ 
ta ó reprensión y 'multa po
drán ser castigadas gubernati
vaménté á juicio de la áü td r i -
dad gubernativa á quieta esté 
encomendada su ' represión: 

Visto el art. 271 de l 'Cód i 
go penal, que señala la pena 
q u é ba de imponerse al em
pleada 'publicó que, faltando á 
las obligaciones de su oficio,' de
jase de promover . maliciosa
mente la persecución y castigo 
de los delincuentes:-

Visto el art. 300 del mis
mo Código, que en su segun
da parle se refiere al empleado 
del orden administrativo que 
retardase ó negase i los parti
culares la protección ó servicio 
que deba dispensarles, según 
las leyes: ,' , . 

a — 

Considerando: 
1. ° Que la falta denuncia-

iía al Alcalde de Vil lar del. La
drón era punible tan solo'con 
arrrglo á lo que dispone el ar
tículo citado,de la ley.de,Ayun
tamientos romo falta de policía 
rural y la regla segunda del 
Pieal decreto de 18 de Mayo de 
1853, y por lo tanto estuvo 
aquel funcionario perfecta men
te en su derecho al negnrse 
primero á celebrar juicio de 
ninguna especie y manifestar 
después al Juzgado que resol
vía hacer uso de sus facultades 
en el órden administrativo, dan
do cuenta de todo al Goberna
dor de la provincia. ' 

2. ° Que no está probado en 
autos la morosidad del Alcalde 
á prestar auxilio alguno,' toda 
vez que no. se le pidió con ar
reglo á su atribuciones, n i ha 

' dejado maliciosamente de pro
mover la persecución y castigó 
de los delincuentes, puesto que 
hasta labio q u é el Juzgado, te
niendo conocimiento del nego
cio; i e dejase libre y desemba
razada su accioii; apartándose 
dé la cuestión de competencia 
que 'comenzaba 6! indicarse y 
respecto del qué obró también 
cuerdamente dando el oportu
no' aviso '4 su superior gerár -
quico, no pbflia aplicar él o'poir-

tuno castigo, y la persecución. 
era innecesaria', porque el de
lito era cpnócidp y ' los inlere-
sadosse presentaban en juicio. 

3 o Qne, por el contrarió, 
se ha hecho constar, en autos 

'él n i n g ú n interés que pudiera 
Vener el mísrtíó' Alcalde en"de
jar sin pena la falta cometida 
y en detener Í la acción del Juez 
dé primera instancia, i cuyos 

I mandatos se opuso ; tan solo, 
presentando en debida . forma 
una cuestión' de competencia 
que' el Juez' debió seguir si lo 
estimaba • conveniente;' -como 
puede hacerlo aun hoy en vez 
de intentar proceder libremen
te contra el Alcalde por una 
desobediencia- qne ' dejaba de 
presentarse como tal desde el 
momenlo en que alegó dicho 
funcionario el carácter y las 
atribuciones de Autoridad ad
ministrativa que también tenia. 

. Las Secciones opinan qpe 
debe negarse,al Juez de prime
ra instancia de Priego la auto

rización para procesar al A l 
calde que fué . dé > ATillar del 
L a d r ó n ; asi en e) extremo por 
el que la ha -pedido, como el 
que le lia estimado innecesaria, 
y lo acordado.» 

Y. habiéndose dignado S. M. 
la Reina (q. D. g.) resolver de 
cotiforrpidad con lo consultado 
por las referidas Secciones, lo 
comunico, á V. S de Real or
den para su inteligencia y efec-. 
tos consiguientes.. Dios guarde 
á V. S. : muchos años. Madrid 
30 de Mayo de 1859.- Posada 
Herrera.=Sr .Gobernador de la 
provincia de Cuenca. 

Remitido i informe de las 
Secciünes de Estado y Gracia y 
Justicia y Gobernación y Fo
mento del Consejo de Estado el 
expediente sobre autorización 
'negada por V. S. para proce
s a r á -Manuel Madera, Alcalde 
pedáneo de Agüeria, han con
sultado lo siguiente: 
' ; Excm'o.. Sr.: Estas Secciones 
han: -examinado :.el expediente 
en. virtud del que el Goberna
dor de lar provincia de Oviedo 
iba negado al Juez de primera 
-instancia de la capital, la auto
rización q u é ' solicitó para pro-

;cesar' al Alcalde pedáneo de 
Agüeria Manuel Madera: 
' "Resulla que este funciona

rio se opuso á que un Escriba-
lio se llevára-varios papeles del 
Archivo del extinguido concejo 
de Tudela, y aun cuando des
pués el Juzgado le previno que 
lo consintiese por tratarse de 
papeles pertenecientes al men
cionado; Escribano, desobedeció 
es ta 'ó rden , dando parte de lo . 
ocurrido al Alcalde y al Gober
nador, asi como antes la habia 
dado al Juez de la tentativa 
que el Escribano cometió: 

Que á consecuencia dees-
tos hechos 'el Juez pidió auto
rización para procesar al pedá
neo por haber desobedecido á 
sus mandatos, y el Gobernador 
resolvió negativamente de acuer
do con el Consejo provincial, 
porque el pedáneo obró como 
Autoridad administrativa no 
dependiente en tal concepto del 
Juez dé primera instancia: 

Considerando: 
1 .* Que encargado el A l 

calde pedáneo, de Agüeria de la 

http://no
http://se
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eusloiaia d«V Archivo del exl in-
guído concedo de Tudela, don
de se guardan papeles del ma-, 
yor interés para el pueblo, n i 
debía permitir, bajo n i n g ú n 
pretexto,1 la extracción dé ¿io-
cumento alguno, ni podía re-; 
conocer1 para este'1;ca&v! conio • 
superior gerárquicoi ái Juez-de 
primera instancia, de quien <no' 
consta que' tuviese1 tampoco fa
cultad 1 para dictar diíposicion 
alguna' referente al menciona-' 
do :Arcl>ivo. ; : ' 1 • "'', 

2 .bQue ' fcl'"'pédineb- obró 
como Autoridad adniinislraliva 
encargada por delegación del 
Alcalde de cuidar del Archivo, 
y en tal concepto solo de ¡este 
funcionario podia- recibir órdeV; 
nes, y"' al' mismo debió1 dirigirse: 
el iJUC'ZÍ 'para- > cuanto") estimase 
convénienl&'j'c •' ••»(.'«-. r. i i-Jivn, 

Las. Secciones opinan que 
debe ! confirmarse la -negativa 
del Gobernádpr.»' :•;> ásui i -

Y habiéndose dignadd S iM. ' 
la Reina (q. D. g ) -resolver.,'de 
conformidad con clp: c consulta--
do-por .las -referidasv Secciones, 
lo • comunico i 'V. . S.-, d é Real 
orden •paraj'sur ihtéligencia .iyr 
efectos rcorisi&uientes.' L h ••^•.-i ¡ 

- -Dipsc gqardei/i.» V>>. S. - ainr'. 
dios años:,.Madrid.. 30 d í i M a - -
yo de 1859,=Posada H é r r e r a ; ^ 
Sr. .Gobernador- de ' Ja proviaei» 
•de Oviedo, qu.'wr».'*.wuuo'ai 

tenia prfyMlilti para que.rllertn < loria,.jilgueras, ¿osa», y. 'Cosll- i^e 1 .̂60, ha Jdispuesto se haga 
t o a t i a i u n i n ile que no >e le quena 
admitir la protesta 'qiia por' esóriló1 
presentábo:: • t . > - •.'•':.,•.> 

i Qi>t¡ ccnfirmailoa. eslns ¡hcchns 
por iléclsracioh.de'varios testigos, 
que rió expr'eSairsiii é'irtlWÍ'go'qué 
pafabrss'i•luer'ant. 1¡<S; prorriMioiaiJus ' 
p o r f j i l l e g i d n r f .ns t r c i , e l JMI".7. con-
i o r m á m l u s o eofi el dictáine» liso»), 

' piilió autorización p i i r a* pfücrsn'r 'ff 
-'eslSffnii.eiona.riw, e s l i i n j i n i ! ! ' i)''.e ile-' 
l i e ; aplicársela (el orí..:3l.3:ilerC¿-.. 
riig». penal: 
•* j Que i!l';fiolJeíi'ii.nlórí - de atuer-' 
do oon eliConsejo. ,pr.ii.viricial, flijlj-
i|JÓ jmiceileiite. la,, nc^nlivn. por no 
liidier lénUo. ¡tig'nr ums«ú ilolilo 
eo'aiufe. y M lárt solí) j i n n ' réclahin-; 

icioii- 'niaü. 'Pjiiienn^-acaluritil.q de pui"-. 
,lc¡tli!Mlt!¡j¡dor apasado: I , ,., (tl 
'' í yiSíó »l"írf.:íl3''Ü6Í't^[ÍBo^e" 
nal¿-ñfili6iihlS id e m p l e a d ó ' : prtlilico 
qiio cu el ejercicio ,(le;8U¡ínrgo.(!,o-., 
mPlicso ;ol¡!iiii «iluso qué ñ o esté 
.penniío'éspéciáln'iénle'én los'copi-" 
*lulusí|lrocéileñt'es!.ilél''imsnio ijfttl^.' 
« ó que,-esla .ilispos^oion: ,esté, ,00(1- , 
'̂ igoada:,. [• . ,',*,. • ,,*.,, ., ..'. 
''''¡'.;XííoStÍSra'míó,'',qfi4'íí(»C'ier'dÍM' 
'prende de los niitos.qiie el iRc¡jidof; 
rá .quipiijsejirala.jlá proje^ar^onie-_. ' 
liéra el abuso á que el citado arlí-
xülS'Pfie'il'e refárirVóV'íüeS ni W t f 

'• lanf pulttbras iofensivasiájja i-Aiitoii: 
,diiil..,ilel ,Álcalile;ni„iaQ|ló.plgu.npjqi|qí 
rédiindnse'en.nálório desorédito dé 
la ñíisiiiS, W la ^aésb 'ó ' r i s í i v (ior'el-
:conlrorio,-que obededó-guiinlanUo 
.¡«ílepeio, .desde ¡>\ iiiy.íne.^to .que^ se 

lo inijinso. * ' , i '' . ' ' : ,•• 1"' ;Vf 
*' i 'Las Secciones opihañ'/qiié de-
ib/! • c o n í i r n H i r á e lo »eiRalii.va.,¡íl¿d8i 

l|os de Monjuich y Uostalrich, 
desde - e l , 1," .. de j^ct^bre.^de 

. 1829,; .hasta¡ el' ftn;..$e,jé0-r¡ 
cortio igualmente á .los esceden-, 

, tes,' de, Estados ; M a ) o r e 5 | de Pía-, 
za,; y. á,, jos escedentes de; 1,84'.i; 
,í| 43 i j . . í 8^6:,Que;,^epKn^o 
..próceiderse,,,.ppr .esla,,,Con¡iisiot» 
¡í. practicar,.jas .cuentas jde..;d,isr,, 
tribucion que ef) sii.;idi^.,d,eiaIT; 
rp | i -(je presentar, |ó!¡ habilitados,, 
responsables, y siendo,.conve-

v'Re'm'itfdtf'Adnfarhie deíla» •Seca 
ciones. deífeladí» ^y^Gro.cia. y J.uíli-n 
cis.y Gobernación y, Fomento ile¡ 
Coiiséjo' "iie Eslá'ílp''' él"íeipediiifilV 
«obra oulorizacion negado íponVí-S. f 
a l . j ue í de pr>.niera^>nslnpoia|¡,de, 
C.iznllá dé l¡>,Sierra para.procesar. 
i 'D.'íl'éiiyó''Caslro;y:í'''i'go,:' Regidor" 
dolí AVuiiláminiloule! Cnnslonlina; 
laí-.Suoyones, lian; cqijsullado,lq',.s,¡-. 
guieniij: , ' . . " ,• 

'- vV.xcrto-.'Srv: E t̂as Sécciénes 
li.m exnminido :él gxpedieijlc:en 
virtud deLq^o^ol^üiibernudoij d^ 
lo pruvitUM» Ílé Sevilla lia 'iiégiidii 
al "luéi deJprimera'ínslnnció'de 
Cazada: dé la .Sierra ¡I»! aiilorizocjniji 
qoei.solicilíi, faje» procosor i Óo«-
í'eiiro de' CiisIro'y'l.óBÓ';' l¡i>giílór' 
del 'A'yiintn'rnienln de;Cíinsi,Ttilina.- > 

•. .,Uesol(.i: que,el A.lcidde.ilo Ca-T; 
zqlla. f̂ iso fn coiiflcimieiito del Juz-
ga.iló i\m"*\ i«i"riciiínado,'Ho¿id'o'r,-
deapués dé lev»p|ada.la sesión' que 
celebró el Ayuuiarnionlo en ,28 de 
Noviembre iiliiiim, prorúnijiíó' iñt 
voces nlariniiiites, rpcmiviniendo á 
diclia'Autoridad'ron |)¡ilubr08,ile«-
conipueslas^y ^brjenilo:,!!? par en 
par las puertas dé la solo ¡le eesio-
ne» por suponer que se te privaba 
do -su' ilefécho.ide consignar una 
n^otesloj ó.invocando el.nombre,de 
f i , M.' llaüü'H' 'dos'ÉiiCi¡l>ui6i:'qúé 

,saber, ,á itpdqs, los,, vecinos ,y fo^-
rásteres qpe poscai) fincas r ú s -
licas^ urbanas,y otras sujetas á . , 
dicha, contribución den; las ré-? 
laciones á la Secretaría de d i - . , 

^ho Ayuntamiento- en el lérmi- r. 
,poldfe'-30 ilias á contar desde 
ej januncio en el líoletiii oficialj 
y, de no verificarU^Jo h_arí_ la 
.J.unta de oficio según i M . d a -
.tps que puedan adquirir, per-

. diándo 'el 'derécVió 'de;' recia m i - : 
.|tientj;.'r^ti^|r J l t ^ ^ i o l i p ^ * , ; ; , . ^ , . a l g u n a . Pobladura de Pe-

riociinienjos supletorios 4 ,didias1 
tcupntas c^n.^l obielo^deTa^ilitar; 

;géneral. de,.las,1clasesl.dgl perso-; 
nal dep&uerrajiSopjarrfglpiá.lp,-

.-mándadc), porT-ja . leyjj.de, fefoj 
.A¿o_s,l|(j( des.jl.SS H, y,.reglamentos 
,é ^instrucciones posterioras;.vir,, 
gentes, relaliyas ali^mismo^ser,-
>;ijiip; se ¡hac^ necesaria ,1a - pre-^ 
sentacion ,,en, 'MtrjGoffiision .(le. 
ajustes,,.de jos ,defirytiyc» espe-
,didpj (.p(3r ,^dichos, (jhabilitailosj,: 
.prigina jes.j ̂  íPpia^; a utori-; 
•zad_astconip^lent?ip^nte. por^^ 

ilecimi.en.to s u ^ 
sonas que puedajifjConsidsrflfse^ 
> n » e r ^ a d á s , . f i j í n ^ 

«spis, para .loa,^qu^se, balian,.en; 

co: ty .de pcho^ .paja; el] Estra.nje-í 
ro y, Filipipas^ En, ja inteligenr 
ciai.jjdé ,tpxaso.^e.incori) pare
cencia, ̂ ^e, pasará, adelante $n, 
dichó^ trabajos,, parándoles -̂el 

do ,en l ^ , ; Ciudadela ifle ,Barcelo,-,, 
iia i p r i m é r ^ d e ^ u ^ p i d e ; . - ^ ! ! , 
ochocientos cincuenta y tnueve. 
==Francisco.¡ del. Ga5liHo.,=:,Ma-. 
n ue I, ?C<jrd,erip,f, jrocq | Se,c reta rio.. 
s É s ^ ^ i ^ - E J p B r i g a d i e r jGde:, 
de. E. , M . , José1R...Makí.n na.. 

ló consulttido lior'lás rclbri'lfls Sec-
e i ó ^ S ' a 3 W , « á é W l ^ » a d 8 ' J á i 
yviS:':pira¿suiijutéli¡{un(rfS'rÍ"'el'<M'';1 

i liii.Lcfonsjguipnles»: Pi,oV¿¡BW^fir 
-V. S. múiíhoá, afios.', Madrid 30 de 
^ a W W í ' ^ . ^ í a ^ I f c í í é r a ? ' 
=SrbUbber.íiadoi{ ilé rlás pfovinbia : 
' ie^evlla, ,^ h V ^ . 

; : i ' - M: : 'IL.J' '•<'( ' ^ ' o - '^¡---••í L>-; ; 

j B e l « • b l e r n v M i l i t a r . 
j -•').: ,'•'.• -.!: - . i U : ' ' • } < Í : , : Í U : l i i l ' 

s.-."'-!iu!'. :- '~; r-i:. : 

Francisco de Castillo y T o l -
j -gfs. Caballero dcL la Hcal 
¡ y Mi l i t a r ó r d t n de S. ;JFIer-
, ^meríigUdóyide Ja Aínericana 
: í.de Isabel ,1a íCatólicoi con-'.; 
• -decorado .con.'varias 'cruces[ 

•, de distinción < por arciones de 
-, guerra, Teniente Coronel grar 
-duado'iiprímer.. Comandante' 
sdt infantería. Sargento Ma
yor de la Gudadcla de Bar -

' celona, y.iGe/e'de ¡a Comi-: 
sion de ajustes de Estados 
Mayores de Plaza. del D i s 
trito de Cuta luña . >. . •,•! . 

('''saber "á los señores 
Gefes 'y :'OllÍciál¿s " de Estados 
Mayores de Plaza'ijtie se balla-
VÉ. einpWají¿»' enrLla"iie:ÍBiarce^ 

B e A x n i i l a m l e i K a a . -

Alcaldía conslilucional Pobladura de-
„ , de ¡'eluyo Garcia, 

"•; Halláiídos'e 'ya mstaladá la 
Junta péWciaj dfr' r e p a r t i i V b f e s 

dé la contribución Se inmu'é-
ble^'cultivo y ganader ía 'dé es-' 
te Ayuntamiento para éi a ñ o ' 1 . 

.layo García' Junio' 1'4'de"1859.'' 
^=Juan.Ferrqro. ..; • (>j-. 

'.•i i -ANlINCIOS::OFieiALESV ¿ - ¿ t i r i 

( í ' . ''-i ¡ i :^^;^ó^'¿¡(>iu:''''.l• i'?' ti.v.Vo 

ROTERÍA NACIONAL ' M O D E R É •' " 
"-Á '^-y a - m ' t V<"':ií...•:...( 1 x-!,.-:-\l" 
Prospecto, del sorteo <¡iiei se hax de «<• • 
lebrar el;d¡a T Í e ju l i 'o ;d¿ÍÍÚ, ' 

• , j J i . , " . .«i '(!í'\'(i>i . . .:> ., . ; 
¡> j ConslaráI,O.é!'55,0OQ.t.Vjlleles.nL:ii; 
•precio de i'20 reales, dislribuyén- \n 
ilijae j57 500 pesos en .1.500'^rá-
mlos'de, la: tnanalrííísi'gUienlo: •-V' 

, ' i . . ' ¿ . de. . . . •. .56.00Q. 
V:-;S:-f^'<;'.cae!1W?.¡^'.:'l().OtH)/í 
- i .Wi .T i t ; . . de.iiJi.OOOih ISiOOO- o!; 
. - i' j y . . w M - .son;;,- 8.500. • 

I «28.•?.^ifl'efí-. '• 200.,<».'5!«00.a"V-

C H .500;; IK¿-M',»-!-' wn-WMWtf;. 

j ' Lñ»' Bílletót "ésiofán íliviiliijiii'" 
.e|l'\l)ife^o^^licí^ie'V«^n'3•A<i(í''iPt, 
1¡2^revJés.icada:,iina>:énj:lat ¿A)laii>>;.,'.{ 
njislnjjjio^cs j l ^ la, Refita idesde a l -
dia'23'ile Jüni'oi"* ", ' *>•<>-•"••.• 
'•{ '^iVi'dia i s i g i i i e n l é ' . ' t l e l e té l i r i f i i^ ' 

\<$ SorleQtseíd»rán','al!pú¡(licosirsUs:¡ó 
tdeJ_o8 números que .uoiitd^aQ pre-; ' 

mi«; ú n i c i i dticiúnenió por' el quií " 
'se-efiJHlioran'l'osMpagiiS •se'gñií 'lo"''' 
1 p r e ^ i i d ó ) ) » ! ^ arl/enlOj 28-. úgifaji 
liislniccion vigenie/ d e í i i e n d o r e -
<; brn7íiV8én¿on'.fe'Í!l¡íli¡c¡,^''dé' ios ífií91! 
l l e t e s i i M i o n r o r i n e i á ' lo ./éslablédido''' 
en;,?! ¡ 5 2 - t\jn, iprorojns se i p a g í r i n j ; 
en Ion Ailministniciones en q u e «e, 
y e i n l a i i l o i Biileleí: en1'el' hioníBnti>: ; , : 
e i i i qiie'.S'e¡''|ii'c'scnleii);piiro su c6^:;-
bN>,.f=EI ,Direclor.Tgep,era(,, Jlanuel,".. 
Mina Hozanás. * ' " " » 
; ''. v:'.¡.'''rrr.' 1̂ ^ÍÍ:.- í:'v.'í..'^í•k-;,, 

liOTEtífA PlHJlITIVÁ? ' ¿ ' 
- " - v ' • '» : ¡ • M - i > K H l W . I 

El Lunes I I de Julio póximo se r^^. 
j-ifica^en .Sjodi id.la siguiente Eslroc-
ciun y íe cierra el juego en esta 
capitul e) Miércoles C de dicho mes 
ú las 12 ile su mañona.=EI Admi
nistrador, Jlariaüo Gorcés. 

laipraDU d t la Vludi 4 Hijos d« Hiaoa. 


